
Núm. 104
24 de agosto de 2017

Sec. V. - Pág. 27645

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

1.  

2.  

3.  

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SÓLLER

9341 Aprobación inicial de las Bases reguladoras para el otorgamiento de subvenciones sobre la cuota
líquida del impuesto de bienes inmuebles a la vivienda habitual

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 18 de julio de 2017, ACORDÓ:

Aprobar inicialmente las Bases reguladoras para el otorgamiento de subvenciones sobre la cuota líquida del impuesto de bienes
inmuebles a la vivienda habitual, que se acompañan como Anexo a este Acuerdo.

Disponer la apertura de un plazo de información pública y audiencia de treinta días, durante los cuales podrán los interesados
presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen convenientes para su resolución por este Pleno; así mismo, disponer que en
caso de no presentarse reclamaciones o sugerencias se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional.

 Oficial de les IllesDisponer la publicación del presente acuerdo mediante la inserción del correspondiente anuncio en el Butlletí
Balears y edicto en el Tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento.

El texto de las bases se puede consultar en el tablón de anuncios de la página web del Ayuntamiento de Sóller: www.ajsoller.net
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Jaume Servera Servera

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/1

04
/9

87
37

1

http://boib.caib.es

		2017-08-23T13:28:55+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1503487735546
	Aprobación del documento




